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Señores
Juzgado 03 de Familia - Valle del Cauca 

Cordial Saludo, 

Se informa que en el adjunto se envía contestación de Demanda de Petición de Herencia con radicado  7600I3II0003-
202300I04-oo

Cualquier duda con gusto será atendida al momento que se requiera.

Cordialmente, 

GERMÁN ANDRÉS LÓPEZ
Apoderado
3044885945

El mar, 5 sept 2023 a las 14:01, Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali
(<j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Co
mpart

ir
imag

en

Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca
- Cali compartió una carpeta

contigo

Aquí está la carpeta que Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali compartió

mailto:j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/10/23, 10:28 Correo: Juzgado 03 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU4MjlmMTk0LWFhODUtNDE3YS1hYjVhLTZhMmZlODFjYWUzZgAQAHcwlKD20iFAkq63IHY8tDo%3D 2/2

contigo.

ic
on 76001311000320230010400

permission globe icon Este vínculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje.

Abrir

Microsoft
Declaración de privacidad

 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEvbMeiOAJSJBpUg3gFXv_-0BDIm_pP74FY6SB_DlZS8zxw%3Fe%3D5%253ajTLUe5%26at%3D9&data=05%7C01%7Cj03fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc26b52735646444c6b4908dbc357ad19%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638318553769103479%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bUG1JH0%2BI7P9qA1kgC4utoJOMFxjenAAFDb433rv5eE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEvbMeiOAJSJBpUg3gFXv_-0BDIm_pP74FY6SB_DlZS8zxw%3Fe%3D5%253ajTLUe5%26at%3D9&data=05%7C01%7Cj03fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc26b52735646444c6b4908dbc357ad19%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638318553769103479%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bUG1JH0%2BI7P9qA1kgC4utoJOMFxjenAAFDb433rv5eE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprivacy.microsoft.com%2Fprivacystatement%255C&data=05%7C01%7Cj03fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc26b52735646444c6b4908dbc357ad19%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638318553769103479%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Gj3dSE%2BL9Zvj5kpL8BHHHzpkMX38OhttlvWhxWTPqI4%3D&reserved=0


Santiago de Cali, octubre 02 de 2023 
Señor(a) 
JUEZ 03 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
VALLE DEL CAUCA  
La Ciudad. 
 
RADICADO:  
7600I3II0003-202300I04-oo 
 
DEMANDANTE: 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ 
 
DEMANDADO: 
SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DE PETICIÓN DE HERENCIA CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA  
 
GERMÁN ANDRÉS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.534.178 
y tarjeta Profesional número 364001 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en 
la Carrera 1 F 72 77 del Barrio Jorge Eliécer Gaitán de la Ciudad de Santiago de Cali y correo 
electrónico andrresloppez@gmail.com abogado en ejercicio, en calidad de apoderado 
judicial de la Sra SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ, mayor de edad identificada con la 
cédula de ciudadanía 31.940.282 de la República de Colombia, domiciliada Vía Bari 27/21 
Cap 16127 GENOVA ITALIA y teléfono de contacto + 39 345 341 2589 de estado civil 
casada, y correo soniacecilia.tobar22@gmail.com por medio del presente escrito se procede 
a dar contestación a la demanda conforme al artículo 96 del Código General del Proceso. 
 

HECHOS.I 
Primero:  Es cierto.  
 
Segundo: Es cierto. 
 
Tercero: NO ES CIERTO, al respecto se manifiesta lo siguiente: 
 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ manifiesta que el proceso de sucesión se realizó 
de una manera temeraria; olvidando que telefónicamente la Sra SONIA CECILIA TOBAR 
LÓPEZ le informó que se requería llevar a cabo el trámite de sucesión del inmueble dejado 
por su Sra Madre a lo cual, LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ manifestó no estar 
interesado en nada que tuviera que ver con esa señora; refiriéndose a su madre, la causante 
BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ, que él, nunca ha tenido mamá y que no quiere saber 
nada de ese inmueble. 
 
No existían discrepancias entre SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ con su hermano LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ en cuanto a la realización del proceso de sucesión. 
 
 



La sucesión se adelantó con un profesional en Derecho que conocía desde el inicio la 
existencia del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ y realizó las gestiones necesarias 
para que se llevara todo conforme a las leyes que rigen la materia. 
 
De acuerdo al desinterés del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ y no querer 
cumplir con las obligaciones como hijo adoptivo y participar dentro de todos los trámites de 
la herencia, se contrató los servicios profesionales en derecho del Doctor ÁLVARO 
VICTORIA GIRÓN identificado con cédula número 16.630.934 y tarjeta profesional de 
Abogado 156556 para que en representación llevara a cabo trámite de sucesión de los 
inmuebles de la causante BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ, indicando el Doctor 
Victoria, que no habría ningún impedimento legal para llevar a cabo el procedimiento 
sucesorio sin la intervención o ayuda  del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ. 
 
Por todo lo anterior, el Doctor ÁLVARO VICTORIA GIRÓN continuó con el trámite 
sucesorio sin la intervención financiera ni la participación activa del Sr LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ LÓPEZ. 
 
 
Cuarto: NO ES CIERTO. Al respecto se manifiesta lo siguiente: 
 
Quiero dejar constancia de que quien suscribió y formalizó la mencionada escritura pública 
fue el Doctor ÁLVARO VICTORIA GIRÓN identificado con cédula número 16.630.934 
y estuvo encargado de llevar a cabo todo el proceso de sucesión en representación de los 
herederos, toda vez que ellos no viven en Colombia desde hace más de 20 año solo él Sr 
ARMANDO EDUARDO TOBAR quien tenía domicilio en la Ciudad de Medellín 
Colombia. 
 
El Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ miente al indicar que convivió con su 
madre adoptiva hasta el día de su muerte (08 de julio de 2020) dado que nunca estableció 
comunicación con sus hermanos para recibir el cuerpo sin vida de la causante, nunca se 
interesó por los gastos que se ocasionaron en la clínica para la salida del cuerpo de su madre 
fallecida, tampoco dio a su madre cristiana sepultura. Todo lo anterior, se debía a que desde 
el año 2013 se había alejado de su familia por comportamientos indebidos en la convivencia 
familiar  
 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, miente al despacho al indicar que existió larga 
convivencia con sus hermanos dado que la Sra SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ Y 
JUDITH TOBAR LÓPEZ viven por más de 20 años en el Continente Europeo exactamente 
en Italia y tampoco es cierto que haya convivido con su hermano ARMANDO EDUARDO 
TOBAR LÓPEZ ya que el domicilio principal fue en la ciudad de Medellín Colombia.  
 
Ante esta situación, el Dr ÁLVARO VICTORIA GIRÓN tomó las medidas legales 
pertinentes para representar los intereses de los herederos, asegurándose de que se respetara 
la voluntad del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ hijo adoptivo y que no se le 
involucra en costos financieros relacionados con el paz y salvo del inmueble y gastos dentro 
del proceso sucesorio. 
 



Quinto: NO ES CIERTO: Al respecto se manifiesta lo siguiente 
 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, heredero y parte interesada en el proceso de 
sucesión de la causante BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ tenía conocimiento previo y 
total conciencia de que se llevaría a cabo un proceso sucesorio en relación con la herencia. 
 
El conocimiento de los hechos y de la inminente tramitación del proceso sucesorio no fue un 
descubrimiento repentino por parte de LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ por el 
contrario, dicha información le fue comunicada por su hermana SONIA CECILIA TOBAR 
LÓPEZ de forma telefónica y todas las actuaciones del inmueble, se han realizado de manera 
pública como lo es el caso del  impuesto predial que se refleja desde el año 2020, 2021, 2022, 
y 2023, pero esto si no lo ha descubierto el Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, 
es de anotar que todos estos gastos nunca los asumió como hijo ya  que nunca se interesó por 
la salud de su madre y menos por los bienes de ella.   
 
Es importante destacar que, a pesar del abandono y descuido de los deberes como hijo que le 
asistían a LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ hacia su madre; en el momento de 
enfermedad y vulnerabilidad que más lo necesitaba, se ha garantizado que recibiera 
notificación en relación con el proceso de sucesión, pero su conciencia le juzgaba por el mal 
actuar con su madre, por lo tanto, decidió alejarse desde hace más de 10 años de sus hermanos 
y familia. Estas circunstancias son motivo de preocupación y se han considerado en el 
proceso de sucesión. 
 
No obstante, se ha cumplido rigurosamente con el deber legal de notificar por edictos al Sr 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ de todos los aspectos relevantes del proceso de 
sucesión, asegurando que se le brinde la oportunidad de ejercer sus derechos y expresar sus 
opiniones en el marco de dicho proceso, conforme a las leyes y regulaciones aplicables. 
 

PRETENSIONES.II 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de manera general y de manera especial 
de la siguiente manera: 
 
A LA PRIMERA: 
 
En respuesta a la pretensión de que se declare a LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ 
como beneficiario adjudicatario de la herencia de la Sra BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ, 
presento argumentos adicionales respaldados por evidencia sólida para demostrar que el Sr. 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ es, de hecho, indigno de recibir la herencia. 
 
Primero, quiero enfatizar que las alegaciones de indignidad se basan en el abandono sin justa 
causa del Sr. LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, como establece claramente el 
artículo 1025 Numeral 6. Hemos presentado testimonios de testigos que respaldan estas 
acusaciones y pruebas documentales que corroboran que LUIS FERNANDO MARTÍNEZ 
LÓPEZ abandonó a su madre sin justificación; dado que el honorable despacho que autorizó 
la adopción le manifestó en la Sentencia que al tener la calidad de hijo adoptivo “debía 
recíprocamente respeto y ayuda en su ancianidad, estado de eventual demencia y en todos 



os momentos de la vida presente y futura”  (Sentencia 086 del 15 de abril de 2009 numeral 
6 párrafo 6.) 
 
Los testigos que han declarado en contra de LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ son 
las mismas personas que inicialmente lo apoyaron para su adopción. Sus testimonios 
consistentes a lo largo del proceso indican que LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ 
abandonó a su madre en circunstancias que demandaban cuidado personal y apoyo emocional 
y financiero. Estos testigos son personas de buena reputación y su testimonio es creíble. 
 
Los testimonios de los testigos y las pruebas documentales que respaldan nuestras 
afirmaciones incluyen registros médicos que indican que la Sra BLANCA AURORA LÓPEZ 
DÍAZ, madre de LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ tenía necesidades médicas y de 
cuidado personal que nunca atendió.  
 
Por todo lo expuesto anteriormente, no debe ser declarado heredero toda vez que existe Pleito 
Pendiente donde se está cuestionando su dignidad sucesoral. 
 
A LA SEGUNDA: 
 
La evidencia presentada respalda firmemente nuestra alegación de que LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ LÓPEZ es indigno de recibir la herencia debido al abandono injustificado 
hacia su madre, a pesar de estar obligado por ley; a proporcionarle cuidado personal, sustento 
y asistencia médica. Los testimonios y las pruebas documentales sustentan esta acusación. 
Solicitamos respetuosamente que se tome en consideración toda la evidencia presentada y se 
nieguen las pretensiones de LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ como beneficiario 
adjudicatario de la herencia. Por lo tanto, no se debe rehacer la partición hasta cuándo no se 
dirima el asunto de la causal de indignidad y hasta tanto no se dirima verdaderamente sí es 
digno de acceder a la propiedad. 
 
A LA TERCERA:  
 
La parte demandante ha solicitado la imposición de costas alegando que la parte demandada 
ha actuado de manera temeraria o de mala fé en el presente procedimiento. Sin embargo, la 
defensa de los intereses de mi representada se ha llevado a cabo de manera legítima y 
conforme a derecho, sin que exista ningún indicio de mala fé o temeridad en sus actuaciones.  
 
La mera discrepancia en la interpretación de normas jurídicas o en la valoración de pruebas 
no puede considerarse como temeridad o mala fé. En ningún momento, se ha actuado con 
ánimo de entorpecer algún proceso ni de dilatarlo de manera injustificada. Por otra parte, el 
demandante ha ejercido su legítimo derecho de defensa en el presente procedimiento y en 
ningún momento, ha incurrido en conductas que pudieran ser calificadas como temerarias.  
 
Todas nuestras actuaciones se han ajustado a la normativa vigente y a los principios éticos 
que rigen la profesión de abogado. 
 



En virtud de lo expuesto, no concurren los requisitos necesarios para la imposición de costas 
procesales a la parte demandada, y en consecuencia, solicito a este Honorable Juzgado que 
desestime la petición de la parte demandante en relación con las costas. 
 
A LA CUARTA: 
Frente a la Petición especial referente falsedad procesal presentadas por la parte 
demandante, carece de fundamentos sólidos y pruebas que respalden dichas alegaciones. 
 
EXCEPCIONES: 
 
Incumplimiento de Obligaciones Legales: 
 

A) El demandante LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ tenía una obligación legal 
y clara de proporcionar cuidado, sustento o asistencia médica a la persona de cuya 
herencia se trata.  

B) Se ha presentado evidencia de que LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ ha sido 
nombrado como responsable legal de su madre BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ, 
lo que sugeriría una obligación legal clara de cuidado que nunca cumplió.  

C) El demandante no puede demostrar que cumplió con todas las obligaciones legales 
que le incumben hacia su madre BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ como el pago de 
pensiones alimenticias, cuidado personal, atención médica requerida y las demás 
establecidas por la ley. 

 
Falta de Pruebas Sustanciales: 
 

A) LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ no ha presentado pruebas documentales 
o testimonios que respalden de manera concluyente la afirmación de que cumplió con 
sus deberes legales como hijo, la ausencia de pruebas sólidas a su favor y las pruebas 
en su contra, confirman el abandono.  

B) La evidencia presentada hasta la fecha es insuficiente para demostrar que el 
demandante no cumplió con sus deberes legales como hijo. 

 
Falta de Cuidado: 
 

A) La Señora BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ no tenía la capacidad de cuidarse a 
sí misma dado que gozaba de especial protección al ser considerada como Adulto 
Mayor, esto se puede demostrar mediante registros médicos y testimonios de otros 
cuidadores o familiares. 

 
Falta de Dignidad Sucesoral: 
 
De acuerdo con el artículo 1025 del Código Civil numeral seis (6), aquellos que abandonan 
sin justa causa a la persona de cuya sucesión se trata, estando obligados por ley a prestar 
ayuda, deben ser considerados indignos de recibir herencia. Esta figura legal tiene como 
objetivo garantizar que LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ cumpliera con los 
deberes como hijo y cuidara, ayudara a su madre en los momentos más difíciles de su 
ancianidad. En este caso el Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ violó la ley, no 



cumplió con los deberes de hijo, muriendo su madre decepcionada por el comportamiento de 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ al cual nunca perdonó. 
 
VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 
 
La familia es la unidad fundamental de la sociedad, un vínculo que nos une desde el 
nacimiento hasta la muerte. En el corazón de esta institución, se encuentra el principio de 
solidaridad, un valor esencial que establece la importancia de cuidar y apoyar a los miembros 
más vulnerables de la familia, especialmente a los adultos mayores (art 42 C.P) La 
solidaridad familiar es un principio que ha existido a lo largo de la historia de la humanidad.  
 
Es un recordatorio constante de que, en momentos de necesidad, la familia debe estar ahí 
para apoyar y cuidar a sus miembros. Este principio tiene un significado aún más profundo 
cuando se trata de los adultos mayores, quienes, en muchas ocasiones, enfrentan desafíos 
físicos, emocionales y económicos. 
 
El cuidado de los adultos mayores es un acto de amor y gratitud. Son quienes nos criaron, 
nos guiaron y nos brindaron apoyo en nuestras etapas más tempranas de la vida. Ahora, es 
nuestro deber moral hacer lo mismo por ellos, cosa que LUIS FERNANDO MARTINEZ 
LÓPEZ No hizo por su madre estando obligado por la ley. 
 
El envejecimiento es un proceso natural e inevitable de la vida, y con él vienen una serie de 
desafíos. Los adultos mayores pueden enfrentar problemas de salud, soledad y la necesidad 
de asistencia en actividades cotidianas. Aquí es donde la solidaridad familiar toma un papel 
central. 
 
La atención de los adultos mayores puede efectuarse de distintas formas: proporcionar 
asistencia en el hogar, buscar atención médica adecuada, brindar apoyo emocional, social o 
garantizar una calidad de vida digna. La solidaridad familiar significa abordar estos desafíos 
de manera colaborativa, involucrando a todos los miembros de la familia en el cuidado y 
tomando decisiones que prioricen el bienestar del adulto mayor. La solidaridad con la familia 
no es solo un acto de amor y responsabilidad; también tiene implicaciones morales 
significativas. 
 
Una de las acciones más cuestionables que pueden surgir en el contexto del cuidado de los 
adultos mayores es la reclamación de herencias sin haber cumplido con la responsabilidad de 
cuidar adecuadamente al causante por ello, LUIS FERNANDO MARTINEZ LÓPEZ no 
tiene pruebas que demuestren que respondió y cumplió con las obligaciones asignadas por la 
ley  en calidad de hijo de BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ. 
 
Reclamar una herencia sin haber brindado el cuidado necesario es un acto de egoísmo y falta 
de empatía. De igual forma, es contrario a la ley e implica priorizar la ganancia personal 
sobre el bienestar de un ser querido que ha llegado a la última etapa de su vida. Esta acción 
socava el principio de solidaridad familiar y muestra una falta de respeto hacia los 
valores fundamentales que deberían guiar las relaciones familiares. A demás del aspecto 
moral, la reclamación de herencias sin haber cuidado a un adulto mayor tiene un alto costo 
emocional. Puede dividir a las familias, generando resentimiento y conflicto entre los 



miembros. Este conflicto no solo afecta a las generaciones actuales, sino que también puede 
dejar cicatrices emocionales en las generaciones futuras y la incredulidad en las instituciones 
que administran justicia.  
 
Cuando el cuidado de un adulto mayor se descuida y se da prioridad a las posesiones 
materiales sobre el bienestar humano, se rompe el tejido de la solidaridad familiar. En lugar 
de recordar al ser querido por el amor y el apoyo que brindó, la atención se centra en la 
disputa por los activos que dejó atrás. Tal es el caso de LUIS FERNANDO MARTINEZ 
LOPEZ, esto no solo es doloroso para los involucrados, sino que deja una mancha en la 
memoria del ser querido fallecido. La solidaridad con la familia es un recordatorio constante 
de que la responsabilidad hacia los seres queridos no termina con la edad avanzada, sino que 
perdura a lo largo de la vida. Al mantener este principio en el centro de nuestras relaciones 
familiares, podemos construir vínculos fuertes y significativos que perduren a través de las 
generaciones. cosa que LUIS FERNANDO MARTINEZ no hizo y vulneró el principio de 
solidaridad familiar1 
 

PRUEBAS. 
 

1. Registro Civil de Defunción de BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía número 38.959.451. 

2. Registro Civil de Nacimiento de SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ identificada 
con cédula de 31.940.282 (Hija). 

3. Registro Civil de Nacimiento de BLANCA JUDITH TOBAR 
LÓPEZ.C.C.N°31.980.990 (Hija). 

4. Registro Civil de Nacimiento de ARMANDO EDUARDO TOBAR LÓPEZ. 
Identificado con cédula N°16.684.688 (Hijo). 

5. Registro Civil de Nacimiento de LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ 
Identificado con cédula N°6.103.746 (Hijo Adoptivo). 

6. Fotocopia de Cédula de ciudadanía del demandante. 
7. Fotocopia de Cédula de ciudadanía de los demandados. 
8. Copia de la Escritura de Sucesión y partición emitida por la Notaría Séptima de Cali. 
9. Correos Electrónicos donde demuestra la persona encargada y el correo electrónico 

autorizado para recibir las notificaciones referentes al estado de Salud de la Sra 
BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ era el contratado por la Sra SONIA CECILIA 
TOBAR LÓPEZ. 

10. Google Maps, donde se evidencia la distancia entre la casa de habitación del Sr LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ y el domicilio de la causante BLANCA 

 
1 PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD FAMILIAR CON LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD-Parientes 
tienen el deber de ayudar a familiares que se encuentran en situación de debilidad manifiesta debido a su edad 
o enfermedad 
El principio de solidaridad impone a cada miembro de nuestra sociedad, el deber de ayudar a sus parientes 
cuando se trata del disfrute de sus derechos a la salud y a una vida digna, deber que tiene mayor grado de 
compromiso cuando se trata de las personas de la tercera edad, quienes se encuentran en situación de 
debilidad manifiesta, debido a las aflicciones propias de su edad o por las enfermedades que los aquejan y, 
por ello, no están en capacidad de procurarse su auto cuidado y requieren de alguien más, lo cual en principio 
es una competencia familiar, a falta de ella, el deber se radica en la sociedad y en el Estado, que deben 
concurrir a su protección y ayuda. Sentencia -T-730/10 



AURORA LÓPEZ DÍAZ a pesar de estar a cinco minutos de distancia y a menos 
de 1.9 kilómetros, nunca cuidó del estado de salud de su madre, brindó socorro o 
apoyo emocional, o pasaba por lo menos a establecer si su madre se encontraba vivía 
o muerta. 

11. Fotocopia de Factura de Servicios Públicos. 
 
Los documentos en cuestión, desempeñan un papel fundamental en la sustentación de los 
vínculos familiares existentes, así como en el establecimiento de las particiones en la 
sucesión. A demás, demuestran quien verdaderamente estaba al cuidado de la Sra BLANCA 
AURORA LÓPEZ DÍAZ. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ identificado con cédula N°6.103.746 (Hijo 
Adoptivo) Solicito respetuosamente que se otorgue la oportunidad de escuchar a 
FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, dado que su testimonio es primordial en este proceso. 
 
Oficio: Solicitó de oficio que se realice un interrogatorio a los hijos del causante: 
 
SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ, con número de cédula de ciudadanía 31.940.282 
(Hija),  
BLANCA JUDIH TOBAR LÓPEZ, con número de cédula de ciudadanía 31.980.990 
(Hija). 
Los testimonios aclaran todo el abandono que el Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ 
LÓPEZ mantenía con su madre. 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito de la manera más atenta, recibir el testimonio de: 
 

1.  OLGA ESTELA LÓPEZ DÍAZ identificada con cédula de Ciudadanía 31.131.308 
dirección Carrera 1 A 3 N 71 A 11, teléfono 315 656 5567 y correo 
juanfernandomoralopez@gmil.com en calidad de hermana de la causante. En su 
momento dio testimonios favorable que contribuyó al dictamen de la Sentencia de 
adopción a favor del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ y en la actualidad, 
ha manifestado su intención de brindar testimonio en su despacho contra el Sr LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, argumentando que ha incurrido en actos de 
abandono y negligencia en relación con la causante la Sra BLANCA AURORA 
LÓPEZ DÍAZ. 

2. JUAN FERNANDO MORA LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
94.311.509 dirección Carrera 1 A 3 N 71 A 11, teléfono 315 656 5567  y correo  
juanfernandomoralopez@gmil.com en calidad de sobrino de la causante, en su 
momento dio testimonios favorable que contribuyó al dictamen de la Sentencia de 
adopción a favor del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ y en la actualidad, 



ha manifestado su intención de brindar testimonio en su despacho contra el Sr LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, argumentando que ha incurrido en actos de 
abandono y negligencia en relación con la causante la Sra BLANCA AURORA 
LÓPEZ DÍAZ. 

3. HECTOR FABIO RAMIREZ CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía 
número 16.635.508 dirección en la Calle 725 N. 3AN 46, teléfono 318 374 0270 y 
correo electrónico  hefaraca@gmail.com en calidad de Juez de Paz de la comuna seis 
de Cali, rendirá en su honorable despacho testimonio argumentando que conoció a la 
Sra BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ, administró sus bienes y conocía la 
existencia del Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ; por el hecho que la 
causante, solicitó al despacho del Juez de Paz de la comuna seis de Cali, medida de 
alejamiento al Sr LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ dado que, en reiteradas 
ocasiones agredió verbalmente e intentó agredir físicamente a su madre la Sra 
BLANCA AURORA LÓPEZ en el lugar de su domicilio. Por otra parte, puede 
testificar que LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ nunca se interesó por los 
bienes de la causante, el bienestar o cuidado personal de su madre y el abandono 
ejercido por el Sr LUIS FERNANDO MARTINEZ LÓPEZ hacia la Sra BLANCA 
AURORA LÓPEZ era evidente. 

4. MARÍA DEL CARMEN FLOREZ GARCÍA identificada con cédula de 
Ciudadanía número 31. 912.355 y dirección Calle 83c N 72-39 del barrio Floralia , 
teléfono 321 427 78 88 y correo electrónico mariadelcarmenf231@gmail.com quien 
sostenía una amistad cercana con la causante hasta la fecha de su muerte y está en 
condición de proporcionar testimonio en relación con el nivel de abandono que el Sr 
LUIS FERNANDO MARTINEZ LÓPEZ ejerció hacia la causante BLANCA 
AURORA LÓPEZ DIAZ. 

5. ANGIE TATIANA VALDES ERAZO  identificada con cédula de Ciudadanía 
número 59.707.834 y dirección, Carrera 1 F 72 16 teléfono 310 834 14 00 y correo 
electrónico valdese.angie.24@gmail.com quien proporcionaba toda clase de ayuda a 
la Sra BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ en sus momentos de enfermedad y 
comunicaba del estado de salud o cualquier otra situación que se presentara a la Sra 
SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ en calidad de hija de la causante y está en 
condición de proporcionar testimonio en relación con el nivel de abandono que el Sr 
LUIS FERNANDO MARTINEZ LÓPEZ ejerció hacia la causante BLANCA 
AURORA LÓPEZ DIAZ. 

 
Los testigos en cuestión mantenían una relación cercana con la señora BLANCA AURORA 
LÓPEZ y están en posición de proporcionar testimonio en relación con el nivel de abandono 
que el señor LUIS FERNANDO MARTINEZ LÓPEZ ejerció hacia la causante. 
 
 
 
 



ANEXOS. 
 
Anexo a la presente demanda, los siguientes documentos: 
 

1. Los que se anuncian en las pruebas documentales. 
2. Poder debidamente otorgado. 
3. Fotocopia de Documento de identificación del Apoderado. 
4. Fotocopia de Tarjeta Profesional. 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 
1.Demandada: SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ domiciliada Vía Bari 27/21 Cap 16127 
GÉNOVA ITALIA y teléfono de contacto + 39 345 341 2589 y correo 
soniacecilia.tobar22@gmail.com  
 
Apoderado Judicial de la demandada: 
 
GERMÁN ANDRÉS LÓPEZ Domicilio Carrera 1 F 72 – 77 Piso 1 Cali – Colombia   
Teléfono 304 488 59 45 Correo electrónico andrresloppez@gmail.com   
 
2. Al apoderado del demandante en la dirección CARRERA 1°J N° 71-02 B/Gaitán en la 
Ciudad de Cali. Cel :310 4911761 E-mail : asesorias_m2@hotmail.com  
 
Al demandante en la Cra 2e # 79-37 Barrio Petecuy etapa 1  
Celular:3184161406 E-mail:angy19b@hotmail.com  
 
 
Cordialmente, 
 
 
GERMÁN ANDRÉS LÓPEZ  
C.C.1.061.534.178  
T.P. 364001 del C.S de la Judicatura. 



 

 

Santiago de Cali, 02 Octubre de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E. S. D. 
 
Referencia:  
Demanda de Petición de Herencia. EXCEPCIÓN PREVIA. 
 
Demandante: 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ  
 
Demandado: 
SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ 
 
 
Radicado:  
7600I3II0003-202300I04-oo 
 
 
GERMÁN ANDRÉS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.061.534.178  de Piendamó Cauca, y tarjeta profesional de abogado N°364001 del Consejo 
Superior de la Judicatura, domiciliado en la carrera 1 F 72 -77 Barrio Jorge Eliécer Gaitán 
Cali, obrando en calidad de apoderado Judicial de la Señora SONIA CECILIA TOBAR 
LÓPEZ, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía 31.940.282 de la 
República de Colombia, domiciliada Vía Bari 27/21 Cap 16127 GÉNOVA ITALIA y 
teléfono de contacto + 39 345 341 2589 de estado civil casada, y correo electrónico  
soniacecilia.tobar22@gmail.com, quien actúa en su calidad de Heredera de la causante 
BLANCA AURORA LÓPEZ DÍAZ, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 38.959.451 a efecto de obtener la declaración de petición de herencia 
por parte del Señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 6.103.746, con el debido respeto y en los términos legales 
establecidos en el ordenamiento jurídico, me permito presentar la siguiente 
argumentación en favor de la excepción previa de pleito pendiente, con el objetivo de 



 

 

garantizar el principio de seguridad jurídica y evitar la duplicidad de procesos y 
decisiones contradictorias. 
 

I. HECHOS RELEVANTES 

1. En el presente proceso de Petición de Herencia con radicado 7600I3II0003-
202300I04-oo la parte demandante, el Señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ 
LÓPEZ, ha interpuesto una demanda de petición de herencia. 

2. La parte demandada, la Señora SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ, respondió a 
dicha demanda mediante una contrademanda basada en la causal de indignidad 
sucesoral. 

3. Simultáneamente, existe otro proceso en curso en este mismo Despacho y dentro 
de su misma jurisdicción y competencia, espera de admisión en el cual se busca 
determinar la indignidad del Señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ en 
relación con la herencia en cuestión. 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Las excepciones previas se encuentran consagradas en el artículo 100 del CGP numeral 
8  y es la siguiente: 
 
Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
 
La excepción previa de pleito pendiente tiene como objetivo principal garantizar la 
seguridad jurídica y evitar la duplicidad de procesos y decisiones contradictorias, como 
se ha establecido en la jurisprudencia. En este sentido, el despacho del Doctor 
OSWALDO GIRALDO Consejero Ponente ha establecido los siguientes presupuestos 
para la configuración de esta excepción:1 
 

A. La existencia de otro proceso en curso, de no ser así, se configuraría la excepción 
de cosa juzgada.  

 
1 Ver providencias, Consejo de Estado Sección Tercera de 3 de noviembre de 2008, Radicación 25000-
23-26-000-1998-01148-01, C.E.G.B.; y 17 de septiembre de 2018, Radicación 13001-23-33-000-2016-
00881-01(61253), C.J.O.S.G.. 



 

 

B. La identidad de las pretensiones en ambos procesos.  
C. La identidad de las partes en ambos procesos. 
D. Los procesos deben estar fundamentados en los mismos hechos. 

 
Es procedente legalmente ACUMULAR LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 
con otras acciones, como en los siguientes casos o procesos:  
 

1. Indignidad con Petición de herencia. 
2. Investigación de Paternidad con Petición de herencia. 
3.  Impugnación de Paternidad con Petición de herencia. 
4.  Puede darse la intervención ad excludendum. 
5.  Prescripción en 20 años (hoy en diez) si ya está ocupada la herencia, de lo 

contrario según la jurisprudencia nunca prescribe. 
6. La reivindicación suele acumularse con la acción de petición de herencia. 
7. Nulidad testamentaria con Petición de herencia.2 

 
III. ARGUMENTACIÓN 

 
1. Respecto al primer punto, es innegable que existe otro proceso en curso en este 

mismo Despacho, que tiene como finalidad determinar la calidad de heredero del 
Señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6.103.746 en relación con la misma herencia objeto de la 
demanda de petición de herencia en el presente caso. 

2. En cuanto al segundo punto, ambas pretensiones, es decir, la demanda de petición 
de herencia y la contrademanda basada en la causal de indignidad sucesoral, están 
relacionadas con la herencia del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 
N. 370 112048 ubicado en la Calle 72 1 E 27 avaluado en Doscientos cincuenta 
millones de pesos y su distribución entre los herederos. 

3. En lo que respecta al tercer punto, las partes involucradas en ambos procesos son 
las mismas: el Señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ en calidad de 

 
2 Echeverría Esquivel, M., & Echeverría Acuña, M. (2011). Derecho sucesoral. Universidad Libre. ISBN: 
978-958-8621-28-
9.https://www.unilibre.edu.co/cartagena/pdf/investigacion/libros/derecho/COMPENDIO_DE_DERECHO.p
df pag 370 



 

 

demandante y demandado y la Señora SONIA CECILIA TOBAR LÓPEZ en 
calidad de demandada y demandante. 
 

Por último, en cuanto al cuarto punto, los procesos están claramente fundamentados en 
los mismos hechos, ya que ambos se refieren a la misma herencia, su distribución y en la 
vinculación del Señor LUIS FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ como heredero en calidad 
de hijo adoptivo. 
 
Ahora bien el texto Segura Calvo, S. E. (2019) manifiesta lo siguiente: 
 
“ACUMULACIÓN DE ACCIONES 
1. Indignidad y petición de herencia: se presenta cuando es imposible suspender la 
partición por no haber concluido totalmente el proceso de sucesión. Si esta posibilidad 
existe no es necesaria la acción de petición de herencia, ya que, una vez concluido el 
proceso ordinario, el demandante puede hacer valer su derecho en la partición.”3 
 
Primero, es crucial entender qué significa la "acumulación de acciones" en este contexto. 
 
En el ámbito legal, una acción se refiere a un proceso judicial mediante el cual se busca la 
resolución de una disputa o la protección de un derecho. En el caso de las sucesiones y 
herencias, dos tipos de acciones comunes son la "indignidad" y la "petición de herencia".  
 
La indignidad se refiere a la inhabilidad de una persona para heredar los bienes de un 
difunto, debido a su mala conducta o acciones inmorales hacia el fallecido. Por otro lado, 
la petición de herencia es una acción legal que busca la adjudicación de los bienes de un 
difunto a los herederos legítimos. 
 
En algunas situaciones, ambas acciones están relacionadas entre sí, por ejemplo, si un 
heredero es considerado indigno, su derecho a heredar se ve afectado; esto a su vez, 
puede tener un impacto directo en el proceso de partición de la herencia, que implica la 
distribución de los bienes entre los herederos legítimos, en este caso del Señor LUIS 
FERNANDO MARTÍNEZ LÓPEZ aún no ha sido declarado legítimo heredero. 

 
3 Segura Calvo, S. E. (2019). Derecho de sucesiones: teórico práctico - aprendizaje a través de casos - 
actualizado con el Código General del Proceso (6a. edición). Grupo Editorial Ibáñez. 



 

 

 Ahora, la pregunta clave es ¿por qué sería necesario acumular estas dos acciones en un mismo 
proceso legal? la respuesta radica en la eficiencia y la economía procesal, la indignidad y la 
petición de herencia están estrechamente relacionadas; cuando un heredero es considerado 
indigno, su derecho a heredar se ve afectado y es necesario determinar quiénes son los herederos 
legítimos.  
 
Sin embargo, en situaciones en las que la petición de la herencia aún no ha concluido debido a la 
dependencia del proceso de indignidad, puede resultar ineficiente y costoso llevar a cabo dos 
procedimientos legales separados en lugar de esto, se permite la acumulación de acciones, esto 
significa que se pueden abordar ambas cuestiones de manera integral y eficiente, evitando 
duplicación de esfuerzos y recursos. 
 
 La acumulación de acciones no significa que la indignidad se haya resuelto necesariamente a 
favor del demandante. La resolución de la indignidad será el resultado del proceso legal y estará 
sujeta a las pruebas y argumentos presentados por las partes involucradas. Si se determina que 
el demandado es efectivamente indigno, se le excluirá de la herencia, y la partición se llevará a 
cabo sin su participación. 
 

IV. PETICIÓN 
 

Por lo expuesto, se solicita a este honorable Despacho que: 
 

1. Se acepte la excepción previa de pleito pendiente presentada por la parte demandada. 
2. Se suspenda el presente proceso hasta tanto se resuelva el proceso de indignidad 

sucesoral en curso. 
3. Se dicte la providencia correspondiente y se ajuste el procedimiento en conformidad con 

la excepción presentada. 
 

Quedo a disposición de este juzgado para cualquier aclaración o diligencia que sea necesaria. 
 
Cordialmente, 
 
 
GERMÁN ANDRÉS LÓPEZ 
Abogado  
Cédula 1.061.534.178 
T.P: 364001 
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REPUBLICA DE COLOMII 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILI 

Santiago de Cali, abril quince ( 15) de d s mil nueve (2009) 

SENTENCIA Nro. o 
Radicación Nro. 2008-009 

l. OBJETO DEL PRONUNCIA 

Procede esta instancia judicial a proferir entencia en el presente 
proceso de Jurisdicción Voluntaria de ADOPCI N de mayor. adelantado 
por la señora BLANCA AURORA LOPEZ DIAZ. po intermedio de apoderado 
judicial, en beneficio de LUIS FERNANDO MARTI EZ GRAJALES. 

11. ANTECEDENTES 

1. S(ntesls de la Demanda 

Se funda la demanda en hechos que se pue en resumir de la siguiente 
forma: 

El joven LUIS FERNANDO MARTINEZ GRAJALES 
1979, en la ciudad de Buga, es hijo de Mari 
Martinez Ramírez. 

oció el 28 de agosto de 
Teresa Grajales y Efraín 

La señora Blanca Aurora López Díaz, ha teni o el cuidado personal del 
joven Luis Fernando Martinez Grajales durant m6s de veinte años. antes 
de que el joven cumpliera la mayoría de edad ha velado por su sustento 
personal. vivienda, educación y todo lo neces rlo comport6ndose a todo 
momento como su madre. 

La señora Blanca Aurora López Díaz ostenta idoneidad física, mental, 
social y económica que le permiten sin esfue zo alguno, conformar una 
�airifkl adecuada y estable para Luis Fernand Martlnez Grajales. 

Por lo anterior, presenta como pretensiones: ) se decrete a favor de la 
sef1�itQ 81Qnca Aurora López Díaz, la Adopc ón del joven Luis Fernando 
MQriUri&.z Grajales: b) se ordene la expedición de copias auténticas de la 
setUen1ehl ara la inscripción respectiva. 

2. Tr6n1Íte 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimien a los requisitos exigidos 
normativamente (C. de P. Civil Art. 649 y ss ), el despacho admitió la 
demanda mediante Auto de febrero de 2009, ordenando en el mismo 
tener como pruebas todos los documentos ap rtados por los interesados, 
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igualmente se ordeno que vencido el términ� 
proceso para sentencia (fl. 16). f 

probatorio 

2 

pasaría el 

3. Pruebas acopladas 

El actor acompai'ia a la demanda las siguient�s pruebas que podemos 
sintetizar de la siguiente forma: 1 

1. Consentimiento y justificación del p stulante adoptivo para 
adopción (fl.4) 

2. Certificados de no antecedentes, ex dido por la autoridad 
competente (fl. 27). 

3. Registro Civil de Nacimiento de la adopta te (fl.7). 
4. Registro Civil de Nacimiento del adoptabl (fl. 5). 
5. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía d I adoptable (fl. 6). 
6. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía d la adoptante (fl. 8). 
7. Certificado de Defunción de la madre biológica del adoptable 

(fol.9). 

111. CONSIDERACIONE 

1. Presupuestos Procesales 

Se cumplen aquí los denominados por la dorrina "Presupuestos de la 
Acción", por cuando la demanda es idónea, e Juez es competente para 
el adelanto del proceso de la Adopción y la parte siendo plenamente 
capaz ha intervenido en el proceso, exponiend su capacidad de Parte y 
capacidad procesal correspondientes, partici ando activamente en el 
mismo. No existe causa o motivo alguno e nulidad procesal y en 
consecuencia, puede resolverse de fondo la c estión debatida. 

5. La Adopción 

La Constitución Política de 1991, estatuye que la Familia en Colombia se 
forma natural o jurídicamente, por la volunt d de libre asociación de 
quienes la conforman y de ellos se desprend que los hijos pueden ser 
legítimos, extramatrimonlales o adoptivos. El Es ado consagra la Igualdad 
de los hijos (ley 29 de 1982). La adopción e tonces, le da unos padres 
culturales al nlño o adulto asegurándole su f turo en y con una familia, 
afirmándolo en la plenitud de la existencia otorgándole el desarrollo 
que merece, por el solo hecho de ser "persona' o ser humano. 

La Adopción se encuentra reglada en Colomb a legalmente en el Código 
Civil en los artículos 269 y siguientes, así com en la ley Especial anterior 
Código del Menor (Dcto 2737 de 1989), artíc los 88 y ss., y en el nuevo 
Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006. arts. 52 a 77 y 
concordantes). De ellos se extractan los el mentas esenciales, cuales 
son: 

5. 1 . La adopción es, principalmente y por lcelencia. una medida de 
protección a través de la cual, bajo la supre a vigilancia del Estado, se 
establece de manera Irrevocable. la relación eterno filial entre personas 
que no la tienen por naturaleza. 
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5.2. Puede adoptar quien sea capaz de acuerdd a la ley civil y mayor de 
25 años. t. 5.3. Podrá adoptarse el mayor de edad, cuan o el adoptante hubiese 
tenido el cuidado personal del adoptante ant s de que este cumpliera 
los 18 años. 
5.4. La adopción establece parentesco civil entre el adoptivo y el 
adoptante, que se extiende en todas las líneas y grados a los 
consanguíneos, adoptivos o afines de éstos. 
5.5. El adoptivo llevará como apellidos los de I s adoptantes. En cuanto 
al nombre, sólo podrá ser modificado cuando I adoptado sea menor de 
tres (3) anos, o consienta en ello, o el Juez e contrare justificadas las 
razones de su cambio. 
5.7. Por la adopción, el adoptivo deja de pe enecer a su familia y se 
extingue todo parentesco de consangulnl ad, bajo reserva del 
impedimento matrimonial del ordinal 9 del artrc lo 140 del Código Civil. 
5.8. La adopción requiere en todo caso, de sentencia judicial que la 
autorice. 
5.9. El consentimiento es la manifestación tntorrncdc. libre y voluntaria de 
dar en adopción a un hijo o hija por parte dej quienes ejercen la patria 
potestad ante el defensor de familia, quien �s informará ampliamente 
sobre sus consecuencias jurídicas y psicosoc oles. Este consentimiento 
debe ser válido civilmente e idóneo constit cionalmente. Para que el 
consentimiento sea válido debe cumplir con los siguientes requisitos: 

(a) Que esté exento de error, fuerza y dolo y tengr causa y objeto lícitos y. 
(b) lb) Que haya sido otorgado previa lnformac ón y asesoría suficientes sobre 

las consecuencias pslcosoclales y Jurídicas de la decisión. 

5.1 O. Todos los documentos y actuaciones tministrativas o judiciales 
propios del proceso de adopción, serán res rvados por el término de 
veinte (20) anos a partir de la ejecutoria d la sentencia judicial, sin 
perjuicio de las excepciones previstas en la ley 

Como requisitos poro adoptar. lo 
Aormotlvldid 

en cito contemplo los 
siguientes: 

"LEY 1098/06, ART. 67. REQUISITOS PARA ADOPTAR. Podró adoptar quien, 
siendo capaz. haya cumplido 25 anos de edo , tengo al menos 15 
anos mós que el adoptable. y garantice Ido eldad físico, mental. 
moral y social suficiente para suministrar uno famlllo adecuada y 
estable al nlño, nlt\o o adolescente. Estos mismo calidades se exiglr6n 
a quienes adopten conjuntamente. 
Podr6n adoptar: 
1 . Las personas solteros 
2. Los cónyuges conjuntamente 
3. Conjuntamente los compor\eros permane tes. que demuestren 
uno convivencia ininterrumpido de por lo men s dos (2) anos. Este 
término se contoró o partir de la sentencia de divorcio, si con 
respecto a quienes conforman lo pareja o o no de ellos. hubiera 
estado vigente un vínculo matrimonial anterior. 
<t. El guardador al pupilo o ex-pupilo un vez aprobadas los 
cuentas de su administración. 
5. El cónyuge o componero permanente. ti hijo del cónyuge o 
compat\ero, que demuestre uno convivencia in nterrumpldo de por lo 
menos dos (2) anos. 

Esta norma no se apllcari en cuanto a la edad en �I caso de adopción por 
parte del cónyuge o compaftero permanente respectf del hijo de su cónyuge 
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o compaftero permanente o de un pariente dentro del tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. 1 

PARÁGRAFO. 1°. La existencia de hijos no e obst6culo para la 
adopción. 

ARTICULO 68. ADOPCIÓN DE MAYORES DE EDAD Podrá adoptarse al 
mayor de edad. cuando el adoptante hubler tenido su cuidado 
personal y haber convivido bojo el mismo techo con él, por lo menos 
dos aflos antes de que 6ste cumpliera los dlecloc o (11) aftos. 

La adopción de mayores de edad procede por I sólo consentimiento 
entre el adoptante y el adoptivo. Para estos ventos el proceso se 
adelantará ante un Juez de fa milla". (Subr ya y Negrillos del 
Despacho). 

6. Sobre el caso 

Examinemos si la actora reúne los presupuesto exigidos normativamente 
para la prosperidad de la pretensión de dopción del joven LUIS 
FERNANDO MARTINEZ GRAJALES. 

ez, Oiga Estalla Lopéz Dlaz 
sobrino respectivamente, 

sados en la adopción, la 
ncia, por lo que cuentan 
irecta y ta rememoración 
sobre los hechos que 

Los testimonlantes Armando Eduardo Tobar Lo 
y Juan Fernando Mora Lopez, hijo, hermana 
conocían la relación existente entre los ínter 
naturaleza de la misma y el tiempo de convi 
con el conocimiento personal, la percepción 
objetivada para declarar juramentalmente 
motivaron la demanda Incoada. 

Como vemos, la adoptante reúne todos y e da uno de los requisitos 
exigidos para la prosperidad de la preten ión de adopción de la 
adoptada. pues· es persona humana y jurldic mente capaz, constituye 
una familia estable, cuenta con mas de 2 años de edad, tiene el 
cuidado personal del adoptado desde antes que esta cumpliera los 18 
años y garantiza con Idoneidad física, me tal, moral y soclofamiliar 
suficiente, lo necesario para suministrar una t9mllia adecuada y estable. 
como desde hace ya varios años lo ha hech , y así lo han confirmado 
juramenta! y documentalmente en lo pertin nte al tema probandum. 
convergencia en ta que solo se puede predic r verosimilitud, capacidad 
testifical, coherencia. credlbi�idad. ob etividad, imparcialidad, 
responsibidad y compromiso con los fines de I verdad y la justicia, que 
permiten proveer en sana crítica la decisión de fondo a favor de las 
pretensiones de la actora. 

La prueba en su conjunto demuestra sin ubitación alguna que el 
adoptante ha propendido en todo moment y lugar. por et bienestar 
integral permanente del adoptable. Adicional ente, la actora ha tenido 
baJo su cuidado personal y convivencia al adoptable, incluso desde 
antes que esta cumpliera los dieciocho anos, lo que es corroborado no 
solamente en to cronológico y to documen I juramental, sino por la 
propia exposición del adoptable, quien por tanto brinda su 
consentimiento para dicho reconocimiento jurf leo-filial. 
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El eonsentimiento otorgado reúne los presu uestos constitucionales y 
l�gple-s para su validez, pues esta exento de rror, fuerza o dolo: tiene 
dt)Jeto y causa lícitas y fue otorgado ant autoridad competente, 
permitiendo en conjunto evidenciar, el bienest r integral que favoreceró 
al adoptivo, en un medio familiar estable, seguro y socio-afectivo 
reconocido constitucional, legal y soclo-famili rmente, ahora fortalecido 
jurídicamente con el adoptante. 

Por lo anterior, considera el despacho, que la ctora, reúne entonces las 
condiciones físicas, morales, sociales y econó leos. necesarias para la 
adopción y el adoptivo adquiere el par ntesco derivado de su 
adoptante, debléndose recíprocamente resp to y ayudóndose en su 
ancianidad, estado de eventual demencia y odas los momentos de la 
vida presente y futura si fuere necesario. 

Con la presente decisión, considera el despac o, salvo mejor criterio, se 
cumplen los principios, valores y derechos onstitucionales, legales y 
jurisprudenciales que propenden por el bienes ar de la joven y el Interés 
superior que le asiste para garantizar no solo u desarrollo integral, sino 
igualmente la garantía de las condiciones par el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales, su protección frent a riesgos prohibidos, el 
restablecimiento o reconstrucción del equilibrl de la relación paterno / 
materno filial, la provisión de un ambiente fami iar apto para el desarrollo 
de la joven y la necesidad de razones po erosas que justifiquen la 
intervención del Estado en las relaciones pater o / materno filiales1• 

Finalmente, una vez en firme la presente Sentencia, se inscrlbiró en el 
Registro del Estado Civil y produclró todos los derechos y obligaciones 
propios de la relación paterno-filial, desde la f cha de presentación de la 
demanda, incluidos los derechos que debe garantizar el sistema de 
seguridad social integral (C. Civil., conc., C. de la l. y la A., art.125 y 126). 

Igualmente, se advertiró que la Sentencia pu de ser impugnada ante el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judi ial, conforme lo previsto 
normativamente (C. de P. Civil art. 649 y ss). 

IV. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Call - Valle 
del Cauca, 

ADMINiSTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA ,EPllBLICA DE COLOMBIA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que la señora BLANCA URORA LOPEZ DIAZ mayor 
de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.38.959.45_1 expedida en Bues co (Nariño), es la Madre 

1 Corte Constitucional. Sen .. T-543 de Mayo 28 de 2 04. M.P.Or. Jaime Córdoba 
Trivi:i\o. 
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Adoptante de LUIS MARTINEZ GRAJALES, 
identificado con la Cédula de iudadanía nro. 6.103.7 46 
expedida en Cali (V), nacido en e Municipio de Buga, el 28 
de agosto de 1.979, registrado e la Notaría Segunda del 
Circulo de Buga (V), bajo el Indica vo Serial No. 5031910. 

SEGUNDO: ADVERTIR que una vez en firme a presente Sentencia, se 
producen todos los derechos y o ligaciones propios de la 
relación materno filial, desde la fe ha de presentación de la 
demanda, incluidos los derechos que debe garantizar el 
sistema de seguridad social integra . 

TERCERO: EXPEDIR copia de ésta sentencia con destino a la Notaría 
Segunda de Buga (V), para su in cripción en el Registro de 
Nacimiento, y que sirva de base p ro el acta de nacimiento 
del joven, quedando el nom re y apellido así: LUIS 
FERNANDO MARTlNEZ LOPEZ. 

CUARTO: EXPEDIR copia de la presente pro idencia a los interesados 
haciéndoles saber que contra ell procede el Recurso de 
Apelación ante la Sala de Fami ia del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cal . 

cancelación de su ARCHIVAR el expediente, pre 
radicación y registros respectivos. 

EL Juez, 

SEXTO: 

QUINTO: NOTIFICAR Personalmente la pres nte Sentencia a la parte 
actora y a la Delegada del Mlnlste o Público. 
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NOTIFICACION PERSONAL. Cali, 4 de mayo de .009. En la fecha notificó 
personalmente a la señora BLANCA AURORA LOPEZ IAZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 38.959.451 expedida en Cali alle), y al Dr. RAMON 
ALBERTO MOSQUERA M. portador de la T.P No.77.43 del Consejo Superior de la 
Judicatura, del contenido de la sentencia No. 086 de fecha 1 S de abril 
de 2.009. Quienes manifiestan que renuncian al resto del tér o. 

Enterados firman. 

Los notificados, 

La Secretaria, 

MARI 

M. 
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EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. Nit: 890.399.003-4
BLANCA AURORA LOPEZ DIAZ
C.C./Nit  38959451
CL 72 1 E-25
CALI

Ruta 29006  70780
Ciclo 29
Mes Cuenta Agosto. 2023
Periodo Facturacion JUL 05 a AGO 03
Días Facturados 30
Estado de Cuenta No. 369533063
Nro. Predial Nal. 760010100060200040032000000032

No. Pago
Electrónico

295528079

Esta es tu factura

CONTRATO 807662

TOTAL A PAGAR $ 612,090.00

FECHA DE VENCIMIENTO Agosto 29-2023

FECHA DE EXPEDICION Agosto 14-2023
R  1/3

EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4
Gran Contribuyente
Autorretenedor de Industria y
Comercio Municipio de Cali

BLANCA AURORA LOPEZ DIAZ   CL 72 1 E-25
C.C./Nit  38959451
Mes Cuenta Agosto. 2023

No. Pago Electrónico 295528079

TOTAL A PAGAR $  612,090.00

CONTRATO 807662 FECHA DE VENCIMIENTO Agosto 29-2023

Estado de Cuenta No. 369533063 FECHA DE EXPEDICION Agosto 14-2023

JLmMR;w5Q9QAfcUVcMespWKpcqNSLEs8mNxdAVKIVcqVI2bMyKIWuuaIrkM6CVEhvMH
(415)7707247180153(8020)000295528079(3902)00000061209000(96)20230829

VIGILADA POR:
 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PUBLICOS DOMICILIARIOS
Línea Gratuita Nacional:

01 8000 910305
sspd@superservicios.gov.co

Cra 18 No. 84-35 Bogota D.C. Colombia

Pagina: 1

ACUEDUCTO  
Dir Instalación CL 72 1 E-25

Feb -
Mar -
Abr -

May -
Jun -
Jul -

PROM -

Consumos Anteriores (M3)

14
44

110
110
110

46
72

Uso Residencial
Estrato 2
No. Medidor M1 13  _27725
Lectura Actual 3,388
Lectura Anterior 3,356
Diferencia 32
Consumo del mes en M3 32
  

Componentes del costo
Cm Operación $ 1,364.55
Cm Inversión Va $ 1,165.48

Cm Inversión Poir $ 318.84
Cm Tasa Ambiental $ 3.17

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Cargo Básico   10,183.71 -3,156.95 7,026.76
Consumo Básico Hasta 16 16.00 2,852.04 45,632.64 -14,146.08 31,486.56
Consumo Mayor Al Básico 16 16.00 2,852.04 45,632.64  45,632.64
(-) Minimo Vital 6.00 1,967.91 -11,807.46  -11,807.46
Interes de Mora ( 0.50%)     1,289.97
Otros Cobros     2,095.84
Ajuste al Peso     .08
      
      
      
      
      
TOTAL     $75,724.39

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ALCANTARILLADO  
Dir Instalación CL 72 1 E-25
Uso Residencial
Estrato 2
Vertimiento 32 M3
  
  
  
  

COMPONENTES DEL COSTO
Cm Operación $ 878.22
Cm Inversión Va $ 1,839.67
Cm Inversión Poir $ 510.90
Cm Tasa Ambiental $ 47.36
  
  
  

CONCEPTOS Cantidad M3 Valor Unitario Valor Total Subsidio Total a Pagar
Cargo Básico   5,462.11 -1,693.25 3,768.86
Consumo Básico Hasta 16 16.00 3,276.14 52,418.24 -16,249.76 36,168.48
Consumo Mayor Al Básico 16 16.00 3,276.14 52,418.24  52,418.24
Interes de Mora ( 0.50%)     284.38
Otros Cobros     4,141.43
(-)Ajuste al Peso     .33
      
TOTAL     $96,781.06

___________________________________________________ 
___________________________________________________ 

ENERGIA  
Dir Instalación CL 72 1 E-25
Uso Residencial
Estrato 2

Consumo de energía activa
Feb -
Mar -
Abr -

May -
Jun -
Jul -

PROM -

233.0
306.0

284.0
206.0
220.0

278.0
255.0

Consumos Anteriores (kWh)

No. Medidor M1 EIEM_25005071
Lectura Actual 71,014
Lectura Anterior 70,753
Diferencia 261
Consumo Actual 261 KWH

CONCEPTOS Cantidad Valor
Unitario

Valor Total Subsidio Total a Pagar

Consumo De Energía Activa      
Consumo Básico Hasta 173 173.00 782.04 135,293.51 -58,432.24 76,861.27
Consumo Mayor Al Básico 88 88.00 782.04 68,819.82  68,819.82
Interes de Mora ( 0.50%)     71.52
Otros Cobros     68,968.69
(-)Ajuste al Peso     .42
      
      
      
TOTAL $214,720.88

Propiedad Transformador Propiedad Emcali
Nivel Tensión 1
Operador Red EMCALI EICE ESP -
Teléfono Operador Red 177
Circuito 1710
Grupo 1
NIU 1243424
Transformador 0E13900
  

Componentes del Costo
Generacion  321.22
Transmision  40.87
Comercializacion  68.27
Distribución  267.66
Perdidas  61.04
Restricciones  22.99
Cuv Aplicado(Creg 012-20)  782.04
Cuv Calculado(Creg 119-07)  782.04

Indicadores
Meta anual (DIUG-FIUG)
Mensual (DIUM-FIUM)
Acumulado (DIU-FIU)

Hrs Comp. (HC-THC)
Eventos Comp. (VC-TVC)
Cons.Estimado Comp. (CEC)
% Desc. Cargo Comp. - %DT
Cargo de Distribución-DT
Valor Total-COMP

JU
N

IO
-2

02
3

Duración Frecuencia
6.91

.00
6.91

2.00
.00

2.00

.00 - .00

.00 - .00
220.00

16.00

.00
$ .00

   
   

   
 -

   

Duración Frecuencia
.00
.00
.00

.00

.00

.00

.00 - .00 

.00 - .00 
.00 
.00 

.00
$ .00

  
  
  
  
  
  
  
  

___________________________________________________ 

___________________________________________________ 

___________________________________________________ 

ULTIMO PAGO

Realizado el 2023-08-03
Por valor de $350,000.00
Recibido en Banco De Bogota

Interés de mora 0.5000 %

TOTAL A PAGAR ESTE MES

Total Servicios Emcali 387,226.33
SubTotal Otros Servicios + AP 47,216.38
+ IVA .00
TOTAL OPERACIÓN MES 434,442.71
+ Cuotas de Financiación 177,647.29
VALOR TOTAL 612,090.00

TOTAL A PAGAR  $ 612,090.00
 

___________________________________________________ 
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EMPRESAS 
MUNICIPALES 
DE CALI E.I.C.E. E.S.P. 
Nit: 890.399.003-4

BLANCA AURORA LOPEZ DIAZ
C.C./Nit  38959451
CL 72 1 E-25
CALI

Contrato 807662
Estado de Cuenta No. 369533063
Ruta 29006  70780
Ciclo 29
Mes Agosto. 2023
Periodo Facturacion JUL 05 a AGO 03
Días Facturados 30

R 32,137  3/3

Pagina: 3

___________________________________________________ 

ASEO INTEGRAL PROMOAMBIENTAL CALI NIT:900.332.590-3 TELEFONO:110
Uso Residencial
Periodo Facturacion JUL 04 a AGO 03
Unidades Residenciales 2
Frecuencia de Barrido 2

Mes 

Sem 1 
Sem 2 

Barrido y
Limpieza

.0052

.0052

.0057

Limpieza
Urbana
.0000

.0000

.0000

Rechazo y
Aprovechamiento

.0001

.0001

.0001

Efectivamente
Aprovechadas

.0043

.0043

.0041

Residuos no
Aprovechables

.0347

.0347

.0388

Residuos no
Aprovechables Aforadas

.0000

.0000

.0000

  
  
  
  

Estrato 2

Días Facturados 31

Frecuencia de Recolección 3

Produccion .00 M3

  

  

  

  

  

Historico de cobros
Jul
Jun
May
Abr
Mar
Feb

4,223
4,581

41,219
42,176
40,903
41,409

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTOS Total a Pagar
Costo Fijo 34,375.98
Costo Variable 17,500.06
Valor Aprovechamiento 1,708.80
Subsidio (30%) -16,075.46
Interes de Mora ( 0.50%) 401.90
(-)Ajuste al Peso .28
  
  
TOTAL $37,911.00

ALUMBRADO PUBLICO (AP)
Municipio de Santiago De Cali  
ALUMB.PUB.RESIDENCIAL CALI 9,288.00
Interes de Mora ( 0.50%) 17.38
TOTAL $9,305.38

___________________________________________________ 

DETALLE DE OTROS COBROS / ALIANZAS EMCALI (Incluidos en la facturación del mes)

Servicios Descripción aaaa-mm-dd Cuota Valor Saldo Servicios Descripción aaaa-mm-dd Cuota Valor Saldo

Acueducto Fin- Fin - Vr. Consumo Acued. 2023-08-03 1/10 47,305.73 396,799.15 Acueducto Fin- Fin Vr. Consumo Acto. 2023-08-03 1/10 275.16 2,308.01
Acueducto Fin- Fin-Vr. Cargo Fijo Acto 2023-08-03 1/10 49.81 417.78 Acueducto Vr. Cargo Fijo Acueducto 2023-08-03 1/10 1,268.75 10,642.23

Subtotal Acueducto  $48,899.45 $410,167.17   
        

Alcantarillado Fin. - Fin_Vr Servicio Alcant. 2023-08-03 1/10 446.70 3,746.86 Alcantarillado Fin.Fin_Vr. Cargo Fijo Alcant. 2023-08-03 1/10 37.04 310.73
Alcantarillado Vr Servicio Alcantarillado 2023-08-03 1/10 95,176.21 798,335.44 Alcantarillado Vr. Cargo Fijo Alcantarillado 2023-08-03 1/10 966.42 8,106.32

Subtotal Alcantarillado  $96,626.37 $810,499.35   
        

Energía Fin_Alumbrado Cali 2023-08-03 1/10 1,246.59 10,456.34 Energía Fin_Rcgo Mora Alumbrado Cali 2023-08-03 1/10 6.61 55.49
Energía Fin-Fin- Valor Consumo Energia 2023-08-03 1/10 4,580.76 38,423.28 Energía Reconexion Energia 2023-08-03 1/10 4,965.58 41,651.14
Energía Reconexion Energia 2023-08-05 1/1 67,251.00 .00 Energía Valor Consumo Energia 2023-08-03 1/10 29,276.89 245,573.73

Subtotal Energía  $107,327.43 $336,159.98     
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Bogotá D.C., 31 de Julio de 2018

Señora
BLANCA AURORA LÓPEZ DIAZ   
andrresloppez@gmail.com         
Cali – Valle      

Referencia: RESPUESTA A RADICADO ESCRITO No. 2910003

Respetada Señora Blanca:

Reciba Un Cordial Saludo de Credivalores - Crediservicios S.A.S.

En atención a su comunicación recibida mediante nuestro canal de Servicio al Cliente para la Unidad
de Negocio Credi1Uno, comedidamente me permito dar respuesta bajo los siguientes términos:

El producto denominado “Tarjeta De Crédito” cuyo recaudo se realiza a través de su factura de
servicios públicos EMCALI con numero de suscriptor 807662, corresponden al otorgamiento de un
cupo de crédito rotativo otorgado al señor DEIBY JOHN CISNEROS MUÑOZ. 

Ahora bien, en la medida en que el titular de la obligación hace uso del producto, los cobros que se
derivan de la tarjeta de crédito son pagaderos por medio de su factura.  

En la correspondiente solicitud de crédito, el titular del mismo registró la dirección del predio como
dirección de domicilio, así mismo declaró su calidad de usuario del Servicio, tal como lo indica el
Articulo 14 numeral 33 de la Ley 142 de 1994: “El usuario es la persona que se beneficia con la
prestación de un Servicio Público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o
como receptor directo del servicio.  A este último usuario se denomina también consumidor”.

El  sistema de recaudo antes descrito,  como ya lo indicamos,  se deriva de la relación comercial
suscrita entre CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A.S y la ESP, para este caso  EMCALI,  lo cual
encuentra su sustento legal en la Ley 142 de 1994, que regula la prestación de los servicios públicos
domiciliarios.  

Es necesario indicar que el área de Servicio al Cliente se intento contactar con usted, con el fin de
validar y ampliar la información para llevar a cabo la gestión respectiva, infortunadamente no fue
posible contactarnos con usted en los números de contacto aportados en su comunicación, sumado
a que el señor Deiby no ha notificado ante nuestro despacho cambio de residencia o ciudad para
trasladar los cobros del crédito a la nueva vivienda y poder efectuar el recaudo de los pagos, 

@CredivaloresCO

Credivalores – Crediservicios S.A.S

   Calle 28 # 13-22 Local 32 Bogotá – Colombia / PBX  3137500 / FAX 3137505 www.credivalores.com

“VIGILADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES”



por consiguiente, nuestra compañía no procedió a realizar la suspensión de los cobros teniendo en
cuenta que la razón del producto es la puesta al cobro por medio de la factura de servicios públicos.

Sin embargo,  le informamos que ni el  propietario del  inmueble ni el  inmueble como tal  tienen
responsabilidad alguna frente a los cobros de los aliados estratégicos. Así mismo, EMCALI – E.S.P
no podrá suspender el servicio público por el no pago de conceptos diferentes al directamente
derivado del mismo, criterio compartido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
según  concepto  SSPD-OJ-2010-637,  es  decir,  las  obligaciones  que  resultaren  registradas  en  la
factura diferentes a las obligaciones que resulten de la prestación del servicio público de energía,
NO existe solidaridad respecto del propietario del inmueble, salvo que este si lo haya aceptado en
forma expresa tal como lo prevé el Decreto 828 de 2007.

Igualmente, Credivalores - Crediservicios S.A.S. considera de gran importancia que usted conozca
que establece la ley respecto a los derechos con un suscriptor y/o usuario, con el fin de entender
que es la ley la que da la posibilidad de cargar a la factura el costo de dichos bienes o servicios no
solo al propietario del inmueble si no a aquel que es el receptor del servicio. Para tal efecto la ley
142 de 1994 en su artículo 14.31 y 14.33 los define así: SUSCRIPTOR: “persona natural o jurídica con
la cual se ha celebrado un contrato de condiciones uniformes de servicios públicos.  Usuario:  El
usuario  es  la  persona  que  se  beneficia  con  la  prestación  de  un  servicio  público,  bien  como
propietario del inmueble donde este se presta o como receptor directo del servicio. A este ultimo
usuario se denomina también consumidor”. Teniendo claridad sobre estas definiciones las cuales
deben ser  de  su  conocimiento pues  se  encuentran plasmadas en el  Contrato  con Condiciones
Uniformes de EMCALI – E.S.P podemos concluir que lo anterior tanto la ley como el contrato de
Condiciones Uniformes permiten a la empresa  incluir las cuotas de financiación por adquisición de
otros bienes ofrecidos a los clientes usuarios del servicio de energía de la EMCALI – E.S.P cuando el
cliente expresamente lo solicite  entendiéndose como cliente SUSCRIPTOR O USUARIO.
Cabe señalar, que la puesta al cobro por medio de facturas se servicios públicos, solo se constituye
en un medio de recaudo del crédito, no obliga a los dueños del predio u ocupantes de este para
que se realice el pago de valores que no corresponden al servicio facturado, dado que cuentan con
la posibilidad de solicitar la separación de los valores que no correspondan al servicio publico.

De acuerdo a lo anterior, respetuosamente le sugerimos llegar a un previo acuerdo con el señor
DEIBY JOHN CISNEROS MUÑOZ con el fin de realizar un acuerdo directo de pago entre las partes.

Para concluir, no es posible acceder a su solicitud de reintegro de valores pagados a través de la
factura del servicio publico, toda vez, que la obligación del señor Deiby se continuara recaudando
por medio de su factura, no obstante, una vez tengamos conocimiento de que el señor José no
reside en su propiedad, procederemos a analizar la viabilidad de su solicitud de reintegro. 
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En  espera  de  haber  dado  respuesta  a  sus  pretensiones,  agradecemos  la  atención  prestada  y
cualquier inquietud con gusto será atendida a través de nuestras líneas de Servicio al Cliente 482 32
82 en Bogotá y 01 8000 950 303 para el resto del país, mediante nuestras redes sociales Facebook:
Credivalores  -  Crediservicios  S.A.S,  Twitter:  @Crediconsultas o  si  lo  prefiere  en  la  página  web
www.credivalores.com.co – link contáctenos. 

Atentamente,

CRISTINA ISABEL PAPAMIJA
Directora de Servicio al Cliente
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.

Elaborado por -  Jonathan Vargas Analista de Quejas y Reclamos
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Bogotá D.C. RAD: 18-199268- -1 FECHA: 2018-08-03 12:03:16

DEP: 72  G.ATENCIUDADANO             EVE:  0  SINEVENTO                  
TRA: 317  DP-PETICION                 FOLIOS:  1
ACT: 440  RESPUESTA                         

72

Señora
BLANCA AURORA LOPEZ DIAZ
andrresloppez@gmail.com

Asunto: Radicación: 18-199268- -1
Trámite: 317
Evento:  0
Actuación: 440
Folios: 1

Estimado(a) Señora:

En atención a su comunicación radicada en esta entidad, en la que relata una serie de
inconvenientes relacionados con CREDIVALORES, le manifestamos que de acuerdo
con el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, la Superintendencia de Industria y Comercio,
en virtud de sus facultades jurisdiccionales, tiene competencia para conocer de los
procesos  que  versen  sobre  la  violación  particular  a  las  normas  de  protección  al
consumidor, en todos los sectores de la economía.

Para acceder a dichas facultades jurisdiccionales, usted tiene la opción de presentar
una demanda judicial que contenga todos los requisitos que la ley exige, en especial
los  contenidos en el  artículo  82  del  Código General  del  Proceso,  y  que incluya la
reclamación hecha ante el proveedor.  

No  obstante  lo  anterior,  esta  Superintendencia  también  cuenta  con  un  servicio  de
mediación y facilitación de soluciones al tipo de conflictos transaccionales que usted
nos ha descrito en su radicado. Se trata de una herramienta virtual en donde la SIC
actúa  como  facilitadora  para  que  consumidores  y  proveedores  alcancen  acuerdos
sobre reclamaciones relacionadas con derechos del consumidor.

Este  canal  de  mediación  se  denomina  SIC  Facilita,  donde  tanto  usted  como
CREDIVALORES  se  reunirán  a  través  de  un  chat  en  línea  dirigido  por  la
Superintendencia de Industria y Comercio. El acceso se encuentra en nuestro portal
web  www.sic.gov.co,  costado inferior  derecho de la  página de inicio.  Allí  se  puede
visualizar un botón de nombre “SIC Facilita”. Haga click en este enlace para ingresar a
la plataforma de mediación y resolución de conflictos. Luego siga las instrucciones de
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acuerdo al tipo de actor (consumidor o proveedor). Una vez se encuentre registrado en
nuestra plataforma, como consumidor, usted podrá presentar su requerimiento, el cual
será  puesto  a  consideración  de  CREDIVALORES  en  tiempo  real.  También  podrá
agendar  sesiones  virtuales  de  chat,  mediadas  por  un  funcionario  de  la
Superintendencia,  a  través  de  las  cuales  tendrá  la  oportunidad  de  llegar  al  mejor
acuerdo posible respecto a su reclamación.

Al  finalizar  el  proceso,  tanto  CREDIVALORES como  usted  recibirán  un  acta  de
transacción que servirá para exigir  el  cumplimiento de lo acordado y en la cual  se
indicaran las implicaciones legales de la misma.

Si por el contrario, usted prefiere recurrir a las instancias judiciales o no se presentó
acuerdo  a  través  de  SIC  Facilita,  lo  invitamos  a  interponer  una  demanda judicial,
teniendo en cuenta los siguientes requisitos: 
 

1. Dirigir su demanda a la Superintendencia de Industria y Comercio.

2. Narrar de manera clara y sencilla los hechos, enumerándolos uno a uno.

3. Indicar de manera clara y precisa su pretensión. 

4. Informar el monto de la pretensión. Usted no requiere estar representado por
abogado cuando sus pretensiones sean inferiores  a los  40 salarios  mínimos
legales mensuales vigentes. 

5. Sustento normativo: invocar Artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.

6. Indicar  los  datos  de  contacto  del  demandante  y  del  demandado,  incluyendo
correos electrónicos. 

7. El juramento estimatorio cuando sea necesario.

8. El lugar, la dirección física y electrónica donde las partes, sus representantes y
el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.

9. Aportar  las  pruebas  pertinentes,  entre  ellas,  la  reclamación  realizada  al
proveedor del bien o servicio.

Le agradecemos por darnos la oportunidad de atenderlo, le reiteramos nuestro interés
en seguir trabajando para defender los derechos de los consumidores y le recordamos
que cualquier sugerencia,  reclamo o inconformidad con la respuesta dada por  esta
entidad, la puede enviar a nuestro correo electrónico contactenos@sic.gov.co.
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Si requiere información adicional, puede comunicarse directamente con nuestro contact
center en Bogotá 5920400 de lunes a sábado 7:00h a 19:00h, o línea gratuita nacional
018000–910165 de lunes a sábado 7:00h a 19:00h. 

De  manera  alternativa,  puede  contactarnos  a  través  de  cualquiera  de  los  demás
canales  de  atención,  ingresando  al  enlace  http://www.sic.gov.co/servicios-de-
informacion-al-ciudadano.

Atentamente,

CEIRA  MORALES QUICENO
COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Elaboró: Carolina Casañas
Revisó: Nestor Mauro Ramirez
Aprobó: Ceira Morales
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